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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

 

LEY DE REGULACIÓN DE GRAFFITIS, RAYADOS, MURALES Y SIMILARES SOBRE 

BIENES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los graffitis se constituyen en una problemática de larga data que aqueja al Municipio de 

Oruro en su conjunto y que transitando por las diversas calles, podemos evidenciar a 

simple vista que esta actividad se incrementa día a día, causando un daño importante 

sobre los bienes públicos y privados; además de los costos que ocasiona su eliminación. 

 

Que en el Municipio de Oruro, se observa un deterioro creciente, en relación al tema de 

los graffitis y/o rayados, pudiendo observarse como se pinta una fachada y a los pocos 

días aparece rayada, con la firma, logo e imágenes de los graffiteros; esto se observa 

también en vehículos, vallas publicitarias, calzadas, y señalética, como así mismo en 

cualquier dependencia particular y pública que contaminen visualmente el entorno, 

ocasionando así el deterioro de la imagen y estética del Municipio. 

 

No cabe duda de que el tema toca directamente el medio ambiente (contaminación 

visual), así como aspectos de ciudadanía (la convivencia), puesto que, por un lado, la 

normativa propuesta tiende a respetar y proteger a las y los ciudadanos que no quieren 

expresiones impuestas en sus bienes. 

 

Los graffitis, reflejan una degradación del espacio urbano. Independientemente de su 

carácter de manifestación artística, cuando los mismos son ejecutados previo permiso y 

en los espacios habilitados para ello, cuando éste no es el caso, estas actividades deben 

prohibirse y sancionarse. Por cuanto los vecinos del municipio tienen el derecho de vivir 

en un ambiente limpio, aseado, libre de contaminación visual y es deber del Gobierno 

Autónomo Municipal de Oruro, el preservar y mantener la limpieza y estética de la 

comuna. 

 



En atención a los reiterados reclamos formulados por vecinos, en relación a graffitis, 

rayados y murales cometidos por terceros ajenos a su propiedad, utilizando para ello 

aerosoles, pintura con brochas u otras análogas, se ve la necesidad de emitir 

disposiciones  que permitan de manera efectiva la protección del paisaje urbano  y ornato 

del Municipio.   

 

La iniciativa que se presenta pretende regular los grafitis, rayados, murales y similares, 

sobre bienes públicos y privados con lo cual se evita una práctica clandestina que hace 

contaminación visual cuando se traza reiteradamente paredes y bienes ajenos como acto 

vandálico, afectando económicamente a los propietarios de dichos inmuebles; Esta ley 

Municipal no pretende coartar la libertad de expresión ,por el contrario se propone 

promover espacios específicos para ello, pero respetando los derechos de los propietario 

de los bines públicos y privados. No se trata entonces de una prohibición total de la 

actividad sino una regulación racional, e incluso motivar el talento. 

 

Asimismo, se pretende con la normativa, que disfrutemos de espacios públicos limpios o 

artísticamente decorados, manteniendo en buen estado los bienes públicos y privados, 

frente a las alteraciones de personas ocultas o anónimas. Ciertamente estos mismos 

individuos con su talento pueden salir a la luz y participar en la comunidad mostrando sus 

creaciones, pero sobre todo enseñando a los demás cómo las diseñan y finalmente las 

pintan. 

 

MARCO LEGAL Y COMPETENCIAL  

La ley de regulación de graffitis, rayados, murales y similares sobre bienes públicos y 

privados del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, tiene sustento  y respaldo legal en 

las  siguientes normas: 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

Artículo 272.- La autonomía implica la elección directa de sus autoridades por las 

ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos económicos, y el 

ejercicio de sus facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por 

sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias 

y atribuciones. 

 



Artículo 283.- El gobierno autónomo municipal está constituido por un Concejo Municipal 

con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus 

competencias; y un órgano ejecutivo presidido por la Alcaldesa o Alcalde. 

 

Artículo 302 parágrafo I, numeral 2), 16) y 28) señala: Son competencias exclusivas de 

los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción: 

Planificar y promover  el desarrollo  humano en su jurisdicción. 

Promoción y conservación de cultura, patrimonio cultural, artístico, monumental, 

arquitectónico, arqueológico, paleontológico, científico, tangible e intangible municipal. 

Diseñar, construir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y 

bienes de dominio municipal, dentro de su jurisdicción municipal. 

 

Artículo 251 parágrafo I, establece, La Policía Boliviana, como fuerza pública, tiene la 

misión específica de la defensa de la sociedad y la conservación del orden  público, y el 

cumplimiento de las leyes en todo el territorio boliviano. Ejercerá la función policial de 

manera integral, indivisible y bajo mando único, en conformidad con la Ley Orgánica  de 

la Policía Boliviana y las demás leyes del Estado.  

 

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN  “ANDRÉS IBÁÑEZ” No. 

031 

Artículo 34.- (GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL) El Gobierno Autónomo Municipal 

está constituido por: 

I. Un Concejo Municipal, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el ámbito 

de sus competencias. Está integrado por concejalas y concejales electas y electos, según 

criterios de población, territorio y equidad, mediante  sufragio universal, y representantes 

de naciones y pueblos indígena originario campesinos elegidas y elegidos mediante 

normas y procedimientos propios que no se hayan constituido en autonomía indígena 

originaria campesina, donde corresponda. 

II. “Un Órgano Ejecutivo, presidido por una Alcaldesa o un Alcalde e integrado además 

por autoridades encargadas de la administración…”  

 

 

 

 



LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES No. 482 

Artículo 3°.- (Cumplimiento obligatorio de la normativa municipal). La normativa 

legal del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco de sus 

facultades y competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o 

colectiva, pública o privada, nacional o extranjera; así como el pago de Tributos 

Municipales y el cuidado de los bienes públicos. 

Artículo 16, numeral 4), señala,  El Concejo Municipal tiene la siguiente atribución entre 

otras, en el ámbito de sus facultades y competencias, dictar Leyes Municipales y 

Resoluciones, interpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modificarlas.  

Artículo 30°.- (Bienes de dominio municipal). Los bienes de dominio municipal se 

clasifican en:  

a) Bienes Municipales de Dominio Público. 

b) Bienes de Patrimonio Institucional. 

c) Bienes Municipales Patrimoniales. 

Así mismo se cumpla con lo previsto por los Arts. 31, 32, 33, 34 y 35 de la referida Ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEY MUNICIPAL  N° 027 

LEY DE 04 DE OCTUBRE DE 2016 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO 

 

Por cuanto el Concejo Municipal de Oruro; ha sancionado la siguiente ley  Municipal: 

 

DECRETA: 

 

LEY DE REGULACIÓN DE GRAFFITIS, RAYADOS, MURALES Y SIMILARES SOBRE 

BIENES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO  

OBJETO, FINES, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIÓN  

 

Artículo 1.- (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular la conducta de las 

personas que realizan, graffitis, rayados, murales,  y otros similares, sobre bienes 

privados o  públicos, autorizados y realizadas con cualquier tipo de tinta, pintura, spray, 

brochas, marcadores, o similar y que no se encuentren legalmente permitidos. 

 

Artículo 2.- (FINES). Son fines de la presente Ley Municipal: 

a) Preservar el ambiente sin contaminación visual. 

b) Conservar los espacios públicos. 

c) Disfrutar del paisaje urbano del municipio que integre la calidad de vida de las 

personas. 

d) Fomentar el respeto a la propiedad con espacios limpios y armoniosos. 

e) Resaltar la expresión artística urbana de graffitis y géneros equivalentes. 

f) Concienciar en la protección y conservación del patrimonio público y privado del 

municipio.  

g) Cuidar la integridad física y  las características arquitectónicas de los inmuebles. 



h) Cuidar los elementos que constituyen el entorno y el espacio público anexo a los 

inmuebles, caminos, calles, plazas, parques, jardines y sus elementos 

ornamentales.  

 

Artículo 3.- (ÁMBITO  DE APLICACIÓN). La presente norma tiene  aplicación  en la 

jurisdicción  del Municipio de Oruro. 

 

 

Artículo 4.- (DEFINICIÓN). Para efectos de la presente Ley, se establecen las siguientes 

definiciones:  

 
Graffiti: A las formas de inscripción o pintura, que se realizan sobre propiedades públicas o 
privadas, realizado con cualquier tipo de pintura. 
 
Murales: Pinturas, escritos, con contenido temático específico que enmarca un mensaje 
social o artístico. 
 
Rayados: Conjunto de rayas o símbolos amorfos, sobre una superficie de propiedad pública 
o privada. 
 

TÍTULO SEGUNDO 

 

DE LAS PROHIBICIONES  PARA EL PINTADO DE GRAFFITIS, RAYADOS, 

 MURALES Y SIMILARES  

 

CAPÍTULO I 

PROHIBICIONES 

 

Artículo 5.- (PROHIBICIÓN). Con el fin de proteger el paisaje urbano y evitar la 

degradación arquitectónica, así como contribuir al embellecimiento de nuestro municipio, se 

prohíbe la realización de toda clase de grafitis, rayados, murales y otras análogas, con 

cualquier materia como tinta, pintura, spray, o similares, o bien tachando la superficie en: 

a. Los muros y fachadas de los inmuebles particulares, a menos que cuenten con la 

autorización previa del respectivo  propietario. 

b. Los bienes municipales de dominio público, tales como calles, avenidas, aceras, 

cordones, puentes, señalización, árboles, postes de alumbrado público, plazas, parques y 



demás bienes de  patrimonio institucional y bienes municipales patrimoniales, en el 

Municipio de Oruro.  

Artículo 6.- (AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO,  O 

PROPIETARIO PRIVADO). Las personas que realicen las técnicas anteriores deberán 

solicitar por escrito la autorización para realizar la actividad en bienes de naturaleza pública. 

Esa competencia recaerá en la Secretaria Municipal de Cultura del Gobierno Autónomo 

Municipal de Oruro, cuando sea para fines artísticos y que no alteren el bienestar social, la 

moral y las buenas costumbres. Cuando se trate de propiedad privada la autorización 

deberá otorgarla los poseedores o propietarios del bien mueble o inmueble. 

 

Artículo 7.-  (PROMOCIÓN DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN) I. El Gobierno Autónomo 

Municipal de Oruro, a través de la Secretaria Municipal de Cultura, establecerá zonas y 

espacios específicos para promover la libertad de expresión de la población. Estos espacios 

deberán estar sometidos periódicamente a control y limpieza.  

II. El Gobierno Autónomo Municipal de Oruro,  realizara campañas tendientes a promover la 

libertad de expresión  de la cultura de  los ciudadanos, en zonas y espacios específicos.  

 

CAPÍTULO II 

INFRACCIÓN Y SANCIONES 

Artículo 8.- (INFRACCIÓN). Se considera infracción a toda acción u omisión que 

contravenga las disposiciones contenidas en la presente Ley.  

 

Artículo 9.- (SANCIÓN). Toda acción u omisión que transgreda la presente Ley Municipal, 

serán sancionadas  conforme a un Reglamento específico  aprobado por el Órgano 

Ejecutivo del G.A.M.O. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Quedan encargados de velar por el fiel y estricto 

cumplimiento  de la presente Ley, el Gobierno Autónomo Municipal de Oruro a través de las 

instancias pertinentes de su dependencia, sea en coordinación y auxilio de la Policía 

Nacional y el Ministerio Público. 

 



DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Se reserva el derecho de todas las  personas o 

instituciones públicas y privadas, cuyas propiedades sufran de daños en virtud a la 

ejecución  de graffitis, rayados, murales u otros, para el ejercicio de las acciones legales a 

las que haya  lugar.  

  

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.-  El Ejecutivo Municipal en el plazo de 30 (treinta) días 

calendario a partir de la aprobación de la presente Ley, reglamentará todo lo que sea 

pertinente. 

 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.- El Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de 

Comunicación del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, se encargará de la 

sensibilización a la población a través de la difusión y socialización de la presente Ley en 

medios de comunicación masivos sean estos audiovisuales, orales, escritos, y en talleres de 

socialización con padres de familia, estudiantes, organizaciones sociales y otros. 

 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA.- Queda abrogada la Ordenanza Municipal N° 27/08 de 10 

de abril de 2008. 

 

DISPOSICIÓN FINAL  SEXTA.- Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones 

legales, contrarias a la presente Ley. 

 

DISPOSICIÓN FINAL  SÉPTIMA.- La presente Ley entrará en vigencia,  una vez que la 

misma sea publicada por la instancia pertinente. 

 

Es dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Oruro, a los cuatro días del mes 

de octubre de dos mil dieciséis años. 

 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

 


